
“PLAN DE ACOGIDA DEL
PROFESORADO”



1. INTRODUCCIÓN 

El  Plan de acogida al profesorado del IES GENETO,  tiene la finalidad de diseñar 
una temporalización con  actividades, reuniones de coordinación departamental, acciones 
formativas y actividades relacionadas con la convivencia positiva entre el profesorado, además de 
ofercer una información realista y práctica para el recién llegado al centro, fomentando el 
compromiso compromiso y la participación directa por parte del equipo directivo del centro, así 
como el resto del claustro.

 El Plan contempla tres líneas actuación: 

1º Se corresponde con  profesorado de nueva incorporación al centro al inicio de 
curso, ya sea con destino definitivo en el centro o como profesor interino.
2º El profesorado de continuidad en el centro.
3º El profesorado interino o sustituto que se incorpora una vez iniciado el curso.

2. FINALIDADES

a) Conocer el funcionamiento de nuestro centro, con una adecuada incorporación al 
sistema educativo y social que minimice las dificultades de adaptación al propio 
centro. 
b) Conseguir que el nuevo profesorado que se incorpora conozca, previamente al 
inicio de las actividades docentes, la organización y funcionamiento de nuestro 
centro, así como las características del alumnado con necesidades educativas 
específicas al que le va a impartir clase, reduciendo con ello las dificultades de 
adaptación al centro y redundando en una mayor calidad educativa de la acción 
docente. 

3. PLAN DE ACTUACIÓN 
 
3.1. Actuaciones con el profesorado que llega al inicio del curso.

- Primera Fase: Acogida inicial

1º A la llegada al centro, algún miembro del Equipo Directivo, reciba al nuevo 
profesor/a y se haga cargo de recoger sus datos para generarle las claves indispensables para 
entrar en el Portal de Pincel Ekade, orientarle con las primeras pautas de actuación en cuanto 
a la toma de posición, planning de actividades de los primeros días de clase (en sala de 
profesores se expondrá la temporalización de todas las acciones, reuniones y actividades de 
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formación que se realizarán hasta el comienzo de las clases en su horario establecido, etc. 
(Anexo I)

Se le informará sobre la reunión con el profesorado de nueva incorporación donde se 
le entregará el “Manual de Acogida del profesorado de nueva incorporación” (Anexo II).

2º  Tras tener su primer contacto con el Equipo Directivo y pasar por Administración 
para realizar la toma de posición, se hace necesario que conozca todos los recursos de que 
dispone para ejercer su trabajo, es decir, para trabajar su asignatura. Para ello, el jefe del 
departamento o de ámbito o, en su ausencia, algún compañero, le enseñará el 
departamento y le explicará los materiales curriculares que se trabajan en cada curso así como
todos aquellos de apoyo que le puedan servir en su actividad docente. 

- Segunda Fase: Planning de actuación

1º  Se establecerá una Reunión informativa y formativa en el Salón de actos con el 
Equipo Directivo, en la cual se entregará el “Manual del Profesorado de nueva incorporación 
y se expondrán los siguientes aspectos:

1. Contexto del centro
2. Organigrama del centro
3. Instalaciones del centro
4. Pautas de actuación
5. Iniciativas estratégicas
6. Plan de evacuación
7. Funciones del tutor
8. Actuación en guardias
9. Calendario escolar
10. Evaluaciones
11. Faltas del profesorado
12. Iniciativas estratégicas

2º Tras la finalización de la reunión con el Equipo Directivo, el vicedirector del centro
se realizará una visita por las instalaciones del centro para poder ubicar desde un primer 
momento cada una de las aulas y distintos departamentos. Ya que resulta muy complicado 
memorizarlo todo a la primera. Aprovechando el «paseo turístico», es conveniente presentar a
los compañeros con los que se vayan encontrando, tanto personal docente como de 
administración y servicios.
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3º Se pone en marcha el “Programa de actividades de principio de curso” (Anexo 
III); este manual estará impreso de manera visible en el Salón de actos, colgado en la 
Plataforma EVGD y se enviará a todo el profesorado por comunicación oficial. El manual 
está conformado por los siguientes aspectos:

1. Calendario de Pruebas Extraordinarias.
2. Temporalización de reuniones: Equipo Directivo, Departamento, ámbito, de nueva 
incorporación, de Orientación, Convivencias, etc.
3. Establecimiento y periodización de comisiones de trabajo: ejes y proyectos, 
Convivencia y Actividades y temporalización del Plan de Acogida del alumnado.
4. Claustros iniciales ordinarios.
5. Trabajos Departamentales.
6. Evaluaciones
7. Actividades relacionadas con el PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO:
Plataformas virtuales, contenidos innovadores, Gestión de las Guardias, Gestión de la 
Convivencia, Gestión del funcionamiento del centro: baños, reserva de aulas, uso del 
móvil, pautas de actuación del profesorado, etc.
8. Horarios y organización del inicio de curso: presentaciones, reuniones, 
organización, material, normas de convivencia, horarios, etc.
9. Entrega de horarios al profesorado.
10. Acciones de convivencia entre el profesorado.

- Tercera Fase: convivencia del profesorado.

Con la finalidad de que el profesorado se conozca y se establezca cohesión de grupo 
se establecen dos actuaciones:
1. Desayuno saludable y/o comida de convivencia.
2. Actividades de Cooperación, físico-deportivas y de orientación por el centro.

3.2. Actuaciones con el profesorado que llega con el curso iniciado.

A lo largo del curso es habitual que se produzcan bajas del personal docente de más o 
menos duración para ello se establece un protocolo de acción rápida de ubicación y 
adaptación del docente al funcionamiento del centro.

El docente sustituto/interino será recibido por un miembro del Equipo Directivo de 
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Guardia, el cual le proporcionará la siguiente información relativa:

- Al horario,

- Toma de posesión.

- Uso de las llaves, mandos, fotocopia, etc.

- Facilitar el contacto con el anterior docente o en su defecto a través del 
Jefe de Departamento o Ámbito. Si la baja se prevé de larga duración, el 
profesor sustituido dejará una carpeta con la mayor información posible 
sobre el alumnado de la tutoría, listado de alumnado de otros grupos, 
calificaciones, programaciones, estado actual de la programación, 
adaptaciones curriculares del grupo, etc 

 El centro tiene asignado a un compañero/a que será encargado de dar las
pautas necesarias de actuación en el  funcionamiento del centro, guiarlo por la
plataforma EVAGD donde se encuentran los manuales de funcionamiento:

- Nueva Incorporación del profesorado.

- Gestión de las guardias.

- Gestión de las normas de convivencia del centro.

- Documentos oficiales del centro.

4. EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACOGIDA

- Cuestionario google form

5. ANEXOS (Plataforma EVGD/Zona Compartida)

a) Documentos oficiales:

NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y  FUNCIONAMIENTO (NOF)

PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL (PGA)
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PROYECTO EDUCATIVO:
• PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL

• PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

• PLAN DE CONVIVENCIA

• PLAN TIC

b) Otros documentos no oficiales:

PLAN DE INICIO DE CURSO

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN

GESTIÓN DE LAS GUARDIAS.

MANUAL DEL PROFESORADO DE NUEVA INCORPORACIÓN

LIBRITO DE GUARDIAS.
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